
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 10.404101

Ref.l MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. Subsecretaría de Asuntos
Municipales.
S/ Renuncia.
T.I. Cassou, Pablo Alberto.

DICTAMEN N°O t 39 / Oa

Sr. Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Veni.daslas presentes aétuaCiones a los fines de emitir opinión acerca dél
proyecto de decreto obrante a fs. 14/15, este Organo Asesor manifiesta lo siguiente:

1.- Que a fs. 1 luce nota remitida por el Sr. Pablo Cassou fechada el día 2 de
octubre de 2.001 en la que manifiesta que encontrándose fuera de la provinCia; le fue
imposible presentarse en su lugar de trabajo el día que finalizó la licencia que le fuera
otorgada en el mareo de 10 dispuesto por el arto 140 dé II Ley nQ 643; en razón de ello
presenta su renuncia por razones particulares y, solicita que la misma se considere a
partir del día 11109/01 fedia en que debía reintegrarse;

2.- Qye conforme surge del informe agregacto por la Dirección General de
Personal - fs. 3 - al agente Cassou, Pablo Alberto se le otorgó licencia sin goce de
haberes COnforme lo dispuesto por la citada notriia; por el téniíino dé un año la que
comenzó a usufructuar el día 11 de septiembre de 2.000 y finalizó el día 10 de
- - -tiémbré dé 2,001'sep_. __.. ... .. .,

3.- Teniendo en cuenta lo expuesto c;onsider'amos que;
Atento al tiempo transcurrido desde la finalización de la licencia otorgada y la

présentación de la rénunCia, él cual importaría una imeffUpCióñ dé la relaCión latx>ral
sin autorización por parte de la administración, este Organo Asesor considera
nécesario req\.lerir que la DireCCión General de Personal se expida e infOniíe si; como
consecuencia de la conducta asumida por el referido agente ha sido iniciado sumario
IIlgynO,-




